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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE DICIEMBE DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo, Alvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Faco­
rro, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos 
Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Ala­
rilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, 
]iménez González, Jiménez-MilIas y Gutiérrez, Llantada 
Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez Emperador, seño­
rita Martínez Montero y señores Miraved del Valle, Morán 
NavaJón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, AJvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 

Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López y Pita Ramudo; el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor González de Diego, y el Interventor de Fon­
dos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la .sesi9u ti terior, 
celebrada el día 29 de noviembre últj~ \ , 4.:~ ~ • 

.. .'''',. "1:.- .. 
-; • .!t"'". 

Asunto al despacho /¡ ~o· - .'. ' 
,, ~ ., '~"". . .. 

2.° Conceder, según 10 prop®s~ or una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al excelentísimo señor don José García Augus­
tín, Director del Canal de Isabel n, por su extraordinaria 
labor realizada como Director del indicado Canal, con des­
tacado y singular acierto. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

3.° Aprobar el dictamen emitido por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal acerca de las medidas que 
deberían adoptarse para la aplicación por este Ayunta­
miento del decreto 1.199/1974, de 4 de abril, sobre incor­
poración a las plantillas de personal de los Vigilantes noc­
turnos o Serenos, y de la orden ministerial de 11 de 
septiembre último que la desarrolla, y resolver, en su con­
secuencia, 10 que sigue: 

Primero. Se crean en plantilla 1.036 plazas, dotadas 
con las retribuciones correspondientes al coeficiente 1,4, 
con las cuales se constituye una "Escala a extinguir de 
Vigilantes nocturnos", clasificada en el Grupo nI, Admi­
nistración especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales, número 44, del anexo al decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, en cuya Escala quedarán integrados los 
Serenos de Comercio y Vecindad y los Suplentes de la 
capital que, habiéndolo solicitado en tiempo y forma y pose­
yendo las condiciones generales de capacidad para el acceso 
a la función pública local, la aptitud física necesaria y los 
requisitos establecidos en el decreto 1.199/1974, de 4 de 
abril, no hubieren cumplido la edad de sesenta y cinco 
años el día 30 de noviembre del año en curso. 

Segundo. La Escala a extinguir a que se refiere el 
apartado precedente queda adscrita a la Delegación de 
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Seguridad y Policía Municipal, la cual organizará el Ser­
vicio en forma adecuada, bajo el mando y dependencia 
directa de la Policía Municipal; y 

Tercero. Obtenidos los nombramientos oportunos, los 
Vigilantes nocturnos tendrán el carácter de auxiliares de la 
Policía Municipal de Madrid, y quedarán sometidos, por 
tanto, al régimen específico de disciplina de la misma. 

4.° Aprobar la plantilla orgánica . de las Unidades 
y Dependencias adscritas a la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, que desarrolla la reorganización de 
los Servicios de la misma aprobada por acuerdo plenario 
de 19 de julio último, y autorizar, por tanto, la creación 
de los puestos de trabajo que figuran en la referida plan­
tilla, así como la de las plazas indispensables para su efec­
tividad, según resulta del expediente. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión . 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por ·el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti­
ficación de alineaciones y ordenación de volúmenes del 
sector comprendido entre las calles de Antonia Lancha, 
Julio Domingo y avenida de Portoalegre, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

6.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 3 de junio último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, presentado 
por don Mariano de la Escalera. Cotterau, sobre modifica­
ción del plan parcial de ordenación en el sector de Surba­
tán (carretera de· Extremadura, junto a la Cooperativa 
Juan XXIII), puesto que las modificaciones presentadas 
están impuestas por la adaptación de la ordenación a la 
realidad, no se disminuye la superficie de cesión obligato­
ria ni el volumen y superficie de ocupación de los bloques 
previstos. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la modificación de 
volúmenes de la parcela IS-B, manzana 15, del sector de 
la Prosperidad, promovida por Kuron Anstalt, y remitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

8.0 Quedar enterado de u~ acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación del polígono de Nueva Zelanda, de Madrid, 
remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la revisión del plan 
parcial del sector de Almacenes de Fuencarral, como modi­
ficación del plan general del Area Metropolitana de Madrid. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de junio último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de modi­
ficación de alineaciones en la confluencia de las calles de 
Tablada y Bravo Murillo, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti­
ficación de alineaciones de calle Nueva, en la ordenación 
parcial de los sectores de Peña Grande y Valdeconejos, 
remitidos por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 30 de octubre último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación de la manzana comprendida entre las calles· de 
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Serrano, José Ortega y Gasset, paseo de la Castellana 
y calle de Juan Bravo, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

13. Comunicar a la Comisión del Area Metropolitana 
que reconsidere su acuerdo, de 30 de octubre último, por 
el que se denegó el plan parcial de ordenación de la zona 
industrial de la carretera de Madrid a Burgos, kilómetro 6, 
a la vista de 10 informado por la Dirección T écnica de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se formulen reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el proyecto, pre­
sentado por don Francisco García Rodríguez, en su calidad 
de presidente de la Cooperativa de Viviendas Batalla del 
Salado, relativo a modificación del plan parcial de la Ve­
guilla-Valdezarza-Vertedero, para terrenos situados en las 
calles de Joaquín Lorenzo, Isla Malaita y Nueva Avenida. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el proyecto, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para la 
rectificación de las alineaciones previstas en el plan parcial 
del casco antiguo para la plaza de José Villarreal. 

16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, la revisión del plan parcial de ordenación 
de la zona industrial de Canillejas, redactada por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

17. Informar a la Comisión del Area Metropolitana, 
en el trámite de audiencia concedido, que se estime impro­
cedente el expediente, promovido por Kodak, S. A., sobre 
modificación del plan general en el kilómetro 22 y 23 ele 
la carretera de La Coruña, para instalación de un centro 
en dichos terrenos en el término municipal de Las Rozas, 
por las razones de que en la zona que en la zonificación 
figura calificada como "Inedificable de uso privado", de­
bería ser "Zona verde inedificable de uso privado", y por­
que puede suponer un peligro permitir se instalen en la 
periferia de Madrid centros semiindustriales que pueden 
provocar congestiones en las infraestructuras lineales ele 
acceso a la ciudad y en los nodales de la zona, sin que 
vayan precedidos de un estudio de conjunto. 

18. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 29 de sep­
tiembre de 1972, que aprobó inicialmente, y para el caso 
de que no se produjesen reclamaciones durante el período 
de información pública, también provisionalmente, el pro­
yecto, presentado por don Desiderio Vidal Martín, en re­
presentación de Valrey, S. A., relativo a modificación elel 
plan parcial de Aravaca, en terrenos situados entre la calle 
del Caño y la autopista. 

19. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Padre Bartolomé Matheu, en representación de las 
Hermanas Agustinas del Amparo de Mallorca, contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, de 31 de mayo último que 
desestimó la ordenación del solar resultante de las fincas 
números 12, 14 y 16 de la avenida del Valle, por no ajus­
tarse a la vigente Ordenanza 4, grado 3.0 

20. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de 9 de marzo de 1972, por el 
que fue aceptada la subrogación en todos los derechos 
y obligaciones relativos a la parcela O del polígono de 
Francos Rodríguez a favor de Comerfín, S. A., al amparo 
de 10 establecido en las cláusulas octava y décima del con­
venio de colaboración con Inmobiliaria Bellas Vistas, apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de octu­
bre de 1963. 

21. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, Publi­
cidad Exterior, S. A., contra 10 dispuesto por el Consejo 
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de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada 
el día 3 de octubre último, que desestimó el recurso de la 
misma naturaleza presentado contra resolución del Gerente 
municipal de Urbanismo que denegó la licencia para instalar 
carteleras publicitarias en la finca número 40 de la calle 
de Alberto Aguilera. 

22. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Juan Aleñar Ginard en representación de Affich.e, 
Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 3 de octubre 
último, que desestimó el recurso de la misma naturaleza 
presentado contra re~olució? de~ Gere?~e municipal.de Ur­
banismo que denego la lIcencIa solIcItada para mstalar 
tres carteleras publicitarias en la calle de Arturo Soria, con 
vuelta a la de Pablo Vida!' 

23. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche', Publicidad Exterior, S. A., contra lo dispuesto 
por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en 
sesión de 10 de octubre último, que desestimó el recurso 
de la misma naturaleza interpuesto contra lo dispuesto 
por el Gerente municipal de Urbanismo que denegó la 
licencia solicitada para instalar dos carteleras publicitarias 
en la finca número 119 de la calle de Atocha. 

24. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Affiche, Publicidad Exterior, S. A ., contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 
3 de octubre último, que desestimó el recurso de la misma 
naturaleza presentado contra resolución del Gerente muni­
cipal de Urbanismo que denegó la licencia solicitada para 
instalar una cartelera publicitaria en la finca número 2 de la 
calle del Carnero, con vuelta a la de la Ribera de Curtidores. 

25. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Juan Aleñar Ginard, en representación de Affiche, 
Publicidad Exterior, S. A., contra 10 dispuesto por el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 3 de octubre último, que desestimó el recurso de la 
misma naturaleza presentado contra lo dispuesto por el 
Gerente municipal de Urbanismo que denegó la licencia para 
instalar dos carteleras publicitarias en la finca número 52 
de la calle de Embajadores. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar, una vez cumplido lo dispuesto en el ar­
tículo 790, apartados primero, segundo y tercero de la 
vigente ley de Régimen local, la cuenta general del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
correspondiente al ejercicio económico de 1973, con sus 
justificantes y documentación complementaria. 

27. Dejar sin efecto el acuerdo plenario, de 15 de 
noviembre de 1972, por el que se aprobó la tercera amplia­
ción del presupuesto extraordinario de 1966 (III) para 
construcción de grupos escolares y modernización de los 
Servicios de Policía Municipal, por un importe de 55.000.000 
de p.esetas, procediéndose a la anulación del crédito que por 
el mIsmo importe integraba el estado de ingresos, procedente 
del crédito figurado en el presupuesto ordinario, capítu­
lo VIII, artículo 2.°, "Resultas de ejercicios anteriores", 
~art.ida 699 bis, del presupuesto de 1968 al formular la 
hqUldación del presupuesto del actual ejercicio económico. 

28. Declarar desierto el concurso, convocado por acuer­
do plenario, para adjudicar la construcción y explotación de 
cuatro quioscos destinados a la venta de refrescos y bebidas 
en el Parque Alcalde Carlos Arias, por falta de licitadores; 
y, ~simismo, convocar concurso para la adjudicación de dos 
qUIOSCOS destinados a la venta de refrescos y bebidas sitos 
en el referido Parque, correspondientes.a los señalados en 
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el plano con los números 2 y 4, aprobándose como pliego de 
condiciones para la licitación el mismo aprobado por la Cor­
poración el 28 de junio de último. 

29. Rectificar el acuerdo plenario, de 29 de noviembre 
último, por el que se resuelve el concurso convocado para 
la construcción, instalación, conservación y explotación de 
veinte quioscos en la Casa de Campo, destinados a la venta 
de bebidas y refrescos, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de junio del año 
en curso, y en el que se disponía la convocatoria de nuevo 
concurso para licitar sobre los quioscos cuya adjudicación 
se declaraba desierta, procediendo a la adjudicación, por 
concierto directo, de los señalados con los números 15 y 17, 
de acuerdo con los siguientes términos: 

Primero. Adjudicar a don Joaquín González Alvarez 
la concesión para la construcción y explotación del quiosco 
número 15 de los de la Casa de Campo, destinado a la 
venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, 
computables desde' la fecha de notificación de este acuerdo, 
en el canon tipo de licitación, de 75.000 pesetas, que se 
incrementará en el 10 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas, esto es, 7.500 pesetas desde el comienzo 
del segundo año de la concesión, y en las demás condiciones 
fijadas en el pliego de referencia; y 

Segundo. Adjudicar a don Benjamín Rodríguez Gó­
mez la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco ,número 17 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, con el canon tipo de licitación, de 90.000 pesetas, 
que se incrementará en ellO por 100 por cada una de las 
anualidades ,sucesivas, esto es, 9.000 pesetas desde el co­
mienzo del segundo año de la concesión, y en las demás 
condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

30. Aprobar la modificación propuesta de las disposi­
ciones comunes a tódas las Ordenanzas de Exacciones para 
su vigencia a partir del 1 de enero de 1975, debiendo ser la 
misma sometida a información pública, previo anuncio del 
correspondiente acuerdo y posterior sanción de la Dirección 
General de Presupuestos, una vez dictaminada por la de 
Administración Local, dándose cumplimiento a lo estable­
cido en los artículos 722 y 723 de la vigente ley de Régimen 
local y 82-2 de la Especial para este Municipio. 

31. ' Aprobar la modificación propuesta de la Ordenanza 
fiscal reguladora de los derechos y tasas por aprovechamien­
tos especiales del suelo,' subsuelo y vuelo de la vía pública 
y terrenos del común para su vigencia a partir del 1 de 
enero de 1975, debiendo ser la misma sometida a informa­
ción pública, previo anuncio del correspondiente acuerdo 
y posterior sanción de la Dirección General de Presupuestos, 
una vez dictaminada por la de Administración Local, dán­
dose cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 
y 723 de la vigente ley de Régimen local y 82-2 de la Espe­
cial para este Municipio. 

32. Aprobar la modificación propuesta a la Ordenanza 
fiscal reguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre perros 
para su vigencia desde elIde enero de 1975, entendiéndose 
además modificado el texto del artículo tercero e incorpo­
rando a la Ordenanza cuatro nuevos artículos, que se enu­
meran como 8.°, 11, 17 y 18, quedando todos ellos redac­
tados de la forma que figura en el expediente; asimismo, que 
previa publicación del acuerdo de modificación de la Orde­
nanza fiscal réguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre 
perros, a efectos de información pública y formulación, en 
su caso, de reclamaciones, la misma sea sometida a la con­
sideración de la Dirección General de Presupuestos para su 
superior aprobación, previo dictamen de la de Administra­
ción Local, dándose cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 722 y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la 
Especial. ' para .este :Muñicipio. ' , ' 
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33. Acordar la imposición de derechos y tasas por la 
vigilancia especial de establecimientos, espectáculos yespar­
cimientos públicos y por la prestación del servicio de aper­
tura y cierre de portales y otros servicios al vecindario, 
a partir del 1 de enero de 1975; y, asimismo, aprobar la 
Ordenanza fiscal correspondiente para la exacción de dere­
chos y tasas por la vigilancia especial de establecimientos, 
espectáculos y esparcimientos públicos y por la prestación 
del servicio de apertura y cierre de portales y otros servi­
cios al vecindario, en los términos contenidos en la pro­
puesta, debiendo ser la misma sometida a información 
pública, previo anuncio del correspondiente acuerdo y pos­
terior sanción de la Dirección General de Presupuestos, una 
vez dictaminada por la de Administración Local, dándose 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 y 723 de 
la vigente ley de Régimen local y 82-2 de la Especial para 
este Municipio. 

Comisión de Circulación y Transportes 

34. Autorizar, al amparo de lo establecido en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo último, la 
transferencia de las 350 licencias de auto-taxis, grupo B, 
adjudicadas a la Cooperativa Madrileña de Productores 
Taxistas, en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 20 de julio de 1964 y decreto del Alcalde Presidente 
de 10 de marzo de 1965, a favor de sus 350 socios coopera­
tivistas; asimismo, dichos cooperativistas a quienes, en fun­
ción del apartado anterior, se les transfieran las licencias de 
la Cooperativá, quedarán inhabilitados para la obtención de 
las licencias que les pudieran corresponder dada su condi­
ción de asalariados, al amparo de la orden ministerial ex­
presada. 

Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

35. Disponer se establezca, con carácter obligatorio, el 
servicio de vigilancia y apertura y cierre de portales, servi­
cio que seguirá prestándose por el antiguo Cuerpo de Sere­
nos, que a partir del decreto de 4 de abril del año en curso 
y la orden de 11 de septiembre último que lo desarrolla, 
quedan integrados en la plantilla de personal del Ayunta­
miento, como meros auxiliares de la Policía Municipal, con 
dependencia directa de la misma y con la denominación 
actual de Vigilantes nocturnos. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1974.-Eztracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido, y los Concejales señores A1varez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, A1varez Avellán, Baña1es No­
vella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavila­
nes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García A1arilla, Gil Calvo, Gonzá1ez Velayos, Her­
nández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, 
]iménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de 
Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 
del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secre-. 
tario general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez 
del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gon-
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zá1ez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Pita 
Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar la Memoria de la Alcaldía 
Presidencia elevada al Pleno, en cumplimiento de 10 que 
determina el artículo 680 de la ley de Régimen local, en 
relación con el 186 del reglamento de Haciendas locales, 
explicativa de la situación económica y financiera y de las 
modifieaciones esenciales introducidas en el proyecto de 
presupuesto general ordinario formado para su vigencia 
durante el ejercicio económico de 1975, en relación con el 
presupuesto anterior. 

Asimismo, aprobar el presupuesto general ordinario que 
ha de regir durante el ejercicio económico de 1975, y cuyo 
importe se cifra tanto para su estado de Gastos como para 
el de Ingresos en 14.033.739.774 pesetas, y aprobar, asi­
mismo, las bases de ejecución y los Apéndices comple­
mentarios de gastos e ingresos del mismo presupuesto, 
debiendo exponerse al público, con la documentación co­
rrespondiente, durante el plazo que señala el artículo 682 
de la ley de Régimen local, a fin de que por los interesa­
dos que estén legitimados para ello puedan formularse las 
reclamaciones que consideren oportunas, elevándose des­
pués a la aprobación de la Dirección General de P resupues­
tos, conforme a lo establecido en el artículo 82-2 de la Ley 
de Régimen Especial para el Municipio de Madrid, para 
su aprobación superior, previo dictamen de la Dirección 
General de Administración Local. 

Seguidamente se transcribe el resumen por capítulos, 
de los estados de Gastos e Ingresos del presupuesto ordi­
nario para 1975: 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE GASTOS 

PARA 1975 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

RESUMEN POR CAPITULOS 

l.-Personal activo, 6.534.297.219 pesetas. 
H.-Material y diversos, 3.793.423.321 pesetas. 

Hl.-Clases pasivas, 174.170.000 pesetas. 
IV.-Deuda, 730.823.922 pesetas. 
V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 620.165.601 pesetas. 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de capital, 2.107.229.611 

pesetas. 
Capítulo VIL-Reintegrables, indeterminados e imprevis­

tos, 73.630.100 pesetas. 
Total, 14.033.739.774 pesetas. 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE INGRESOS 

PARA 1975 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

RESUMEN POR CAPITULOS 

l.-Impuestos directos, 4.702.500.000 pesetas. 
H.-Impuestos indirectos, 578.300.000 pesetas. 

IH.-Tasas y otros ingresos, 3.109.894.933 pe­
.setas. 

IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­
sos, 5.112.869.200 pesetas. 

V.-Ingresos patrimoniales, 103.186.866 pe­
setas. 
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Capítulo Vl.-Extraordinarios y de capital, 12.500.000 
pesetas. 

Capítulo VIL-Eventuales e imprevistos, 414.488.775 pe-
setas. 

Total, 14.033.739.774 pesetas. 

Total del estados de Gastos, 14.033.739.774 pesetas. 
Total del estado de Ingresos, 14.033.739.774 pesetas. 

2.° Aprobar la Memoria de la Alcaldía Presidencia 
elevada al P leno, en cumplimiento de 10 que determina el 
artículo 680 de la ley de Régimen local, en relación con 
el 186 del reglamento de Haciendas locales, explicativa de 
la situación económica y financiera y de las modificaciones 
esenciales introducidas en el proyecto de presupuesto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio de 1975, en relación con el presupuesto anterior. 

Asimismo, aprobar el presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo que ha de regir durante el 
ejercicio económico de 1975, cuya cifra queda fijada, tanto 
para el estado de Gastos como para el de Ingresos, en 
1.763.106.492 pesetas, así como las bases de ejecución del 
mismo, debiendo exponerse al público, con la documenta­
ción correspondiente, durante el plazo señalado por el ar­
tículo 692 de la ley de Régimen local, a la que se remite 
el artículo 176-1 de la ley sobre Régimen del suelo y Orde­
nación urbana, de 12 de mayo de 1956, a fin de que los inte­
resados con legitimación suficiente puedan formular las re­
clamaciones oportunas, elevándose después a la aprobación 
de la Dirección General de Presupuestos, previo dictamen 
de la de Administración Local, para su aprobación defini­
tiva, a tenor de 10 establecido por el artículo 82-2 de la Ley 
de Régimen Especial del Municipio de Madrid. 

A continuación se transcribe el resumen, por capítulos, 
de los estados de Gastos e Ingresos del presupuest0 especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el "l'io 1975: 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1975 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

RESUMEN POR CAPITULO S 

l.-Personal activo, 219.516.609 pesetas. 
H .- Material y diversos, 120.976.925 pesetas. 

Hl.-Clases pasivas. 
IV.-Deuda, 8.793. 
V.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 509.000 pesetas. 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de capital, 1.400.695.165 

pesetas. 
Capítulo VIL-Reintegrables, indeterminados e imprevis­

tos, 21.400.000 pesetas. 
Total, 1.763.106.492 pesetas. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO PARA 1975 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

RESUMEN POR CAPITULOS 

l.-Impuestos directos 135.000 pesetas. 
H .-Impuestos indirectos. 

IH.-Tasas y otros ingresos, 234.025.000 pesetas. 
IV.-Subvenciones y participaciones en ingre­

sos, 10.000 pesetas. 
CaP!tulo V.-Ingresos patrimoniales, 17.822.055 pesetas. 
Capitulo Vl.-Extraordinarios y de capital, 1.442.617.087 

pesetas. 
Capítulo VIL-Eventuales e imprevistos, 68.497.350 pe-

setas. 
Total, 1.1'63.106.492 pesetas. 

23 de enero de 1975 

Importe total del presupuesto de Gastos, 1.763.106.492 
pesetas. 

Importe total del presupuesto de Ingresos, 1.763.106.492 
pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1974.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral 
Megido, y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, Alvarez Avellán, Bañales No­
vella, Buceta Facorro, Carralero Massa, Carvajal Gavila­
nes, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Her­
nández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero 
y señores Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
Rubio.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dio lectura de la siguiente orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 3 del corrientes mes: 

"Por el Ministerio de Educación y Ciencia se ha solici­
tado de este Departamento la designación de los represen­
tantes que en nombre de las Diputaciones Provinciales del 
Distrito Universitario y de los Ayuntamientos de las capi­
tales respectivas han de cubrir las vacantes existentes en el 
Patronato de la Universidad Complutense de Madrid, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 46 de los 
Estatutos Provisionales aprobados por decreto 3.857/1970, 
de 31 de diciembre. 

En su virtud, este Ministerio ha acordado 10 siguiente: 
Primero. Por las Diputaciones Provinciales de Ma­

drid, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo se celebrará sesión 
extraordinaria dentro de los veinte días siguientes al pre­
sente acuerdo, al objeto de designar entre sus miembros 
tres Compromisarios por cada una de ellas, que concurran 
a la elección del respectivo representante. 

Segundo. Por los Ayuntamiento de Madrid, Ciudad 
Real, Guadalajara y Toledo se celebrará sesión extraordi­
naria dentro de los veinte días siguientes al presente acuer­
do, al objeto de designar entre sus miembros tres Compro­
misarios por cada uno de ellos, que concurran a la elección 
del respectivo representante. 

Tercero. Los nombres de los Compromisarios designa­
dos se comunicarán inmediatamente al excelentísimo señor 
Gobernador civil de Madrid, que procederá, a la mayor 
brevedad, a convocarlos en el lugar, día y hora que señale, 
con objeto de proceder a la elección. 

Cuarto. Reunidos en la forma prevenida en el apartado 
anterior, bajo la presidencia del excelentísimo señor Gober­
nador civil de Madrid, se realizará la elección, primera­
mente, de un representante de las Diputaciones Provinciales 
afectadas, en la que participarán solo los Compromisarios 
de éstas. Acto seguido, los Compromisarios de los Ayun­
tamientos elegirán el representante de los mismos. 
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Quinto. Terminada la elección, se levantarán sendas 
actas, que firmarán los Compromisarios de las Diputaciones 
Provinciales y de los Ayuntamientos, respectivamente, donde 
se recogerá el resultado de la votación. Dicha acta, por 
conducto del excelentísimo señor Gobernador civil de Ma­
drid, se elevará inmediatamente a este Ministerio, a los 
efectos pertinentes." 

Acto seguido se procedió a la votación secreta por pape-
letas para la designación de los Compromisarios. 

Verificada la misma, el resultado fue el siguiente: 
Señor Suevos Fernández, 32 votos. 
Señor Pérez Pillado, un voto. 
Señor Buceta Facorro, un voto. 
Señor Castellanos Colomo, dos votos. 
Señor González Vela yo s, 30 votos. 
Señor Marcos de Lanuza, 30 votos. 

A continuación, una vez formulada la pregunta por la 
Presidencia de si algún Concejal deseaba se verificase nue­
vamente el cómputo de los votos, y contestada ésta en 
sentido negativo, fueron designados Compromisarios para 
tomar parte en la elección de representante de los Ayunta­
mientos en el Patronato de la Universidad Complutense 
de Madrid los siguientes señores: 

Don Jesús Suevos Fernández, don Eduardo González 
Velayos y don Julio Marcos de Lanuza. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

,,',,',,',,',",,'U'I""'I""'I"I,'.,',,',,',""'I"I,'1"I".,'" . .,'\I',,',,'I"I,Ol,'.,·,,',,',,'''''''''·U'',''""""U'"'U",·",,,"""" 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE ENERO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gonzá­
lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Gon­
.zález Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
~l Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Andrés 
Fernández Manzano y Ferman, Publicidad Exterior, sobre 
instalación de carteleras publicitarias en la finca de la calle 
del General Ricardos, con vuelta a la de Valle de Oro. 
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Personal 

4.° Conceder a doña Carmen López Villarrubia, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde e131 de 
diciembre último, de conformidad con lo determinado en 
los artículos 56, apartado d) J' 62, 63 y concordantes del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

5.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ma­
drid y provincia la cantidad de 6.531.147 pesetas, por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondientes al mes de julio del pasado año; dicho gasto 
será cargo a la partida 104 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

6.0 Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de diver­
sos pisos de las fincas números 6 de la calle de Boldano 
y 5 de la de la Mandarina, en las que han sido enajenantes 
Asam, S. A., y otros y adquirentes las personas que a con­
tinuación se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando las reclamaciones interpuestas, ser anuladas las 
liquidaciones impugnadas y disponer la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones: 

Doña María de los Dolores y doña María Antonieta 
López-Belmonte López. 

Don Antonio García Cañada. 
Doña Flora Fuente Lendez. 
Don José Hidalgo Hidalgo. 

7.° Declarar, en tres expedientes, a favor de las enti­
dades que a continuación se relacionan la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tan­
tas fincas situadas en los emplazamientos que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta que se trata de terrenos propios 
afectos de modo permanente a servicios de beneficencia, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-d) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, 
ser anuladas las liquidaciones impugnadas y disponer la 
conclusión y archivo de los expedientes: 

A la Fundación Díaz Cordobés-Segoviano por la ·finca 
número 5 de la calle del General Mola. 

A la Real Academia de la Historia (Fundación Gómez 
Ocerín) por pisos y locales de la finca número 10 de la 
calle de los Peligros. 

A la Congregación Madres Agustinas Magdalenas del 
Beato Orozco por la finca números 87 y 87 duplicado de 
la calle de Gaya. 

8.° Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la calle 
de San Juan de la Peña, sin número, en la que ha sido 
enajenante este Ayuntamiento y adquirente don Jesús Mar­
tínez Palacios, teniendo en cuenta que el transmitente, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establé¡;:'ido en la 
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correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

9.° Aprobar, en ejecución de la resolución dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, median­
te la que se anuló la liquidación inicialmente efectuada en 
el expediente del arbitrio de equivalencia y la providencia 
de apremio dictada en la certificación de descubierto, la 
liquidación que se cita en el expediente, por un importe 
total de 85.169 pesetas, practicada por el referido arbitrio 
relativo a terreno en el número 6 de la calle del Conde 
de Peñalver, y al decenio impositivo 1955-1965, a nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; 
y, asimismo, disponer la incautación del depósito, de pese­
tas 126.587, constituido en la Caja General, por la indi­
cada entidad, para responder del pago de dicho arbitrio, 
y aplicar dicho depósito al cobro de la liquidación de que 
se trata, con devolución a la interesada del sobrante que 
resultare. 

10. Disponer, con carácter general, que para los expe­
dientes actualmente en tramitación por el concepto de 
derechos por ocupación de la vía pública con vallas se 
aplique la disposición de los artículos 7.°, párrafo segun­
do, y 12, apartado primero, de la Ordenanza número 25, 
acordada en sesión del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
octubre de 1974, y, en su virtud, poder decretar la baja 
por dicho concepto con efectos desde la fecha en que se 
compruebe fehacientemente la de terminación del aprove~ 
chamiento. 

11. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Construc­
ciones Bartina, S. A., la exención de pago de derechos de 
licencia de obras de nueva planta a realizar en la finca 
número 17 de la calle de Andarríos, del Parque Conde de 
Orgaz, teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco­
gida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

12. Conceder, en tres expedientes, a las entidades que 
a continuación se relacionan, la exención de pago de dere­
chos por el concepto de licencia de apertura para garajes 
particulares en otras tantas fincas situadas en los empla­
zamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que 
se trata de primer destino de locales de edificios acogidos 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

A Alonso, Promociones Inmobiliarias, S. A., por el 
local situado en la finca número 10 de la calle de Sor 
Angela de la Cruz. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por el local situado en 
las fincas números 24, 26 y 28 de la calle del Pez Volador. 

A Inmobiliaria Urbis, S. A., por el local situado en 
la finca número 4 del pasaje del Can Menor. 

13. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, estimando la reclamación formulada, a doña María 
Teresa Ripollés Barreda la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente 
a colegio en el número 10 de la calle del Conde de Roma­
nones, teniendo en cuenta que se trata de bienes destina­
dos directamente a la enseñanza por parte de centro 
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
correspondiendo la propiedad de tales bienes, sin inter­
posición de persona, a los titulares de dicho centro, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

14. Conceder, estimando la reclamación formulada, a la 
Congregación de Hermanas Carmelitas de la Caridad la 
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bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de radicación relativo a colegio en el número 3 de la calle de 
Santa J oaquina de Vedruna, teniendo en cuenta que se trata 
de bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centro autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, perteneciendo tales bienes, sin interposición de perso­
nas, a los titulares de dicho centro, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

15. Conceder, con efectos desde la presentación del 
alta en matrícula, estimando en parte la reclamación formu­
lada, a Jardín de Infancia Mirasol la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a centro de enseñanza en la calle de la Peña Dorada, 4, 
teniendo en cuenta que se trata de bienes destinados direc­
tamente a la enseñanza por parte de centro autorizado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

16. Conceder, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
estimando la reclamación formulada, a Tano Ibérica, S. L., 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a establecimiento industrial en el núme­
ro 146 del camino de las Hormigueras, teniendo en cuenta 
que se trata de local ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

17. Conceder, con los efectos correspondientes a la 
declaración de alta en matrícula, estimando la reclamación 
formulada, a Confecciones Yu1i-En, S. L., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo a local industrial en el número 14 de la calle de 
Rufino González, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

18. Convenir con la Empresa de servicios Esabe Dis­
tribución, S. A., la realización de un censo de las viviendas 
de Madrid pertenecientes a organismos oficiales, a los efec­
tos de la revisión de la matrícula de la tasa por recogida 
domiciliaria de basuras, en las siguientes condiciones: 

a) Esabe Distribución' deberá actualizar la matrícula 
de la tasa de basuras en 10 que se refiere a las viviendas 
y locales pertenecientes a organismos oficiales, completando 
y revisando los datos de las relaciones que actualmente se 
poseen y localizando aquellas no incluidas en dichas rela­
ciones para su oportuna alta, y, a tal fin, deberá rectificar 
los nombres de las calles y los números de las fincas, caso 
de haberse producido cambios; individualizar cada una de 
las fincas, recogiendo el nombre y apellidos completos de 
cada titular y reflejando al mismo tiempo el piso que habita, 
y señalar el organismo al que pertenece la finca. 

b) El precio que se abonará a Esabe Distribución, So­
ciedad anónima, es el de 17 pesetas por cada vivienda cen­
sada en la forma indicada en el apartado anterior; y 

e) Cada mes se realizará por la Oficina Gestora de la 
Tasa de Basuras una liquidación del premio correspondiente 
a las viviendas censadas durante este período de tiempo, 
procediéndose a la aprobación del gasto correspondiente 
por la Comisión Municipal de Gobierno para su abono 
a Esabe Distribución, S. A. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cuatro expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, otras tantas resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte o totalmente las siguientes reclama­
ciones, promovidas por diversos contribuyentes, sobre 
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exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión de determinadas fincas sitas en diversos emplaza­
mientos: 

Reclamación promovida por don Francisco Portillo Tor­
visco correspondiente a transmisión de finca sita en la ave­
nida de Pío XII, con vuelta a la calle de los Caídos de la 
División Azul. 

Reclamación promovida por don Angel .García Rodrí­
guez correspondiente al piso segundo izquierda de la finca 
número 10 de la avenida de Palomeras. 

Reclamación promovida por don Ramón Alcolado Ortiz 
correspondiente al piso primero derecha de la finca nú­
mero 10 de la avenida de Palomeras. 

Reclamación promovida por doña Elia y ' doña Cecilia 
Sánchez Orpez correspondiente al piso primero izquierda 
de la finca número 10 de la avenida de Palomeras. 

20. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de los 
Pilares, Fragua y Urano, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.699.261,08 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la for­
ma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

21. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Sánchez Díaz, Manuel 
de Uribe, Diego Ayllón, Pro tasio Gómez y Añastro, que 
alcanzan en total la cantidad de 1.279.463,05 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

22. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Jerez, en su encuentro 
con el paseo de la Habana, que alcanza en total la canti­
dad de 417.526,19 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

23. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en los soportales de la plaza de Tudescos, 
que alcanzan en total la cantidad de 251.309,81 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

24 a 26. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de noviembre 
de 1974, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
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en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de López Grass. 

Obras de urbanización en la calle del Palmípedo, entre 
las del Lucero e Higueras. 

Obras de urbanización en la plaza del Doctor Lozano. 
27. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­

giosas Siervas de la Bienaventurada Virgen María la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca sin número de la calle de 
Ulises, con vuelta a la de Arturo Soria, 147, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada a capilla y Residencia 
de la Comunidad, y las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en la misma, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) J de la vigente ley 
de Régimen local. 

28. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado, 
a las Religiosas Esclavas Dolorosas la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas número 7 y sin número de la calle 
de Díaz Flores, teniendo en cuenta que la misma está dedi­
cada a capilla y Residencia de la Comunidad, y las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren 
en la misma, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e) J de la vigente ley de Régimen local. 

29. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas de los Angeles Custodios la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
das a la finca número 1 de la calle de Dolores Povedano, 
teniendo en cuenta que la misma está dedicada a casa 
noviciado de la Congregación, y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta­
do e) J de la vigente ley de Régimen local. 

30. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Mercados 
y Edificios Públicos, S. A., la exención de pago de las con­
tribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 28 de la calle de Palos de la Frontera, 
teniendo en cuenta que el inmueble de que se trata está 
afecto a la explotación de servicios de utilidad pública pro­
piedad de una Empresa concesionaria de dichos servicios, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 468, apartado d), de 
la vigente ley de Régimen local. 

Proposición 

31. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, interesando la aprobación de un gasto de pe­
setas 13.099, importe de los de viaje y estancia de dos Ofi­
ciales de la Policía Municipal y un Veterinario a Tudela 
(Navarra), para gestionar la compra de caballos para el 
Escuadrón Municipal, con cargo a la partida 30 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña María Luisa Montijano Barón, sobre 
exacción del impuesto municipal de circulación del año 1971 
correspondiente a determinado vehículo. 
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33. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suminis­
tros, antes de ser aprobada la liquidación de los presupues­
tos ordinario y especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1974, siempre que los oportunos compro­
bantes de los créditos hayan sido aprobados con anterio­
ridad al 31 de diciembre del referido año y la contracción 
de las obligaciones tengan ya carácter firme, y todo ello en 
la medida que 10 permitan las disponibilidades de Tesorería. 

Se levantó la sesión a los doce y cinco minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Por error material debe ser sustituido el apartado 
"cuarto" del acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno, de 3 del corriente mes, cuyo extracto se publicó en 
este BOLETÍN, número 4.068, página 41, del 16 siguiente, 
dicho apartado debe entenderse así: "Que se incoe expe­
diente de contribuciones especiales en averiguación de las 
personas o entidades beneficiadas especialmente por las 
obras, para su exacción, con arreglo a las normas en vigor, 
haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, de 
subvenciones o auxilios para su ejecución." 

,'U'U'U''''I''''·U·"o.,o"·"'\''I'''''I''U·\,O,,o,,Ol"",\,',,',,-\,O\,Ol"I","I""''''U'U''''''''''U''''1,'"",°"'1""""1""'1"\"1' 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cine y Sonido, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de América, 33. 

Don Luis Rodríguez Díaz, para venta de muebles, como 
ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 96. 

Don Rafael Elvira Lozano, para venta de confecciones 
en la calle del Duque de Alba, 2. 

Ediciones y Distribuciones, S. A., para oficinas en la 
calle de Jorge Juan, 68. 

Cumasa, S. A., para supermercado de alimentación en la 
calle de la Isla de Java, 74. 

Don Francisco Montejo Joven, para taller de ebanistería 
en el paseo Imperial, 3. 

Don Tomás González Recuero, para boutique en la calle 
del General Moscardó, 15. 

Don Manuel Mayo García, para salchichería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Ricardos, 20 (galería, 
puesto número 3). 

Marcor, S. A., para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle del General Mola, 111. 

Don César Fernández Sanz, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Lagasca, 67 y 69. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en el paseo de la Habana, 20. 
, Don Juan Arbadalejo Fernández, para taller de zapate­

na en la calle de Chamorro, S. 
Doña Rosa María Blanco Cataluña, para academia de 

danza clásica en la costanilla de los Desamparados, 6. 
Don Antonio Olivanto Mena, para bar, como ampliación, 

en la calle de Buendía, 32. . 
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Don José León, para instalar un depósito de gas propano 
en la calle de Walman, sin número. 

Modas Chita, S. A., para venta de artículos de tocado 
y confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Hermosilla, 32. 

Don Román Alamo Sánchez, para venta de huevos en 
la calle de Manuel Arranz, 8. 

Amerintec, S. A., para taller de reparación de aparatos 
de aire acondicionado en la calle de María Pedraza, 17. 

Promociones Agrícolas y Urbanas, S. A., para oficinas 
en la calle de Apolonio Morales, 3. 

Gomesa, S. L., para fábrica de rodamientos, como am­
pliación, en la avenida del Mediterráneo, 30. 

Don Emilio Quiroga Hernández, para tintorería en la 
calle de Molina de Segura, 3, bloque 3, local número 4. 

Don Florencio Rubio Cogolludo, para pensión en la calle 
de Donoso Cortés, 88. 

Doña Sofía López Riopérez, para bar en el paseo de las 
Delicias, 78. 

Don Agustín San Juan Plaza, para restaurante en la 
avenida de la Victoria, 35. 

Don Agustín Parejo Cindoncha, para taller de ebaniste­
ría y venta por mayor de muebles en la calle de Aramis, 
número 15. . 

Constructora Magerit, S. A., para garaje en la calle de 
Antonio de Leyva, 60. 
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Construcciones Viñamar, S. A., para instalar un depó­
sito de fueZ-oil en la calle de Agustín de Bethencourt, 13. 

Crediviaje, S. A., para oficinas en la calle de la Basí­
lica, 19. 

Doña Josefa Jaén Martínez, para bodega en la carretera 
de Boadilla, 19. 

Don Mariano Caballero Sanz, para salchichería en la 
calle de Albares de la Ribera, sin número (galería, tienda 
número 4). 

Don Baldomero Sevilla Moreno, para hostal en la calle 
Mayor, 68. 

Embajada Real de Arabia Saudí, para instalar un depó­
sito de gas propano en la avenida de Miraflores, sin número. 

Doña Carmen Vecino Sempere, para pescadería, como 
ampliación, en el pasaje Comercial, 9. 

Don Anselmo Gutiérrez Alvarez, para taller mecánico 
en la calle de Guadalix, 4. 

Don Victoriano Frías Aylagas, para bar en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 7 y 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de José Bielsa, sin número. 

Don Vicente García Estébanez, para taller de encuader­
nación en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 20. 

Don Macario Gutiérrez González, para bar en la avenida 
de Rafaela Ibarra, s. 

Don Emilio Arroyo Rodríguez, para taller de zapatería 
en la calle de José María Pemán, 16. 

Don Gonzalo Morales Pérez, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 35. 

Don Andrés Pérez Fernández, para venta de 'zapatos 
y bolsos en la calle de Ayala, 100. 
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Urbanizadora Béjar, S. A, para instalar un depósito de 
fuel-Dil en la calle de Alcántara, 11 y 13. 

Arandi, S. A., para instalar dos depósitos de fuel-oil en 
la calle de Almagro, 34. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para aparcamiento 
privado en la calle de Caleruega, 20. 

Don Severino Jiménez del Río, para bar en la calle de 
Cádiz, 9. . 

Doña A velina Santiago Puente, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 24. 

Don José Benito Gómez, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 31. 

Doña Angela Murillo Sánchez, para bar cafetería en la 
calle de Cebreros, 88. 

Don José Luis Catalán López, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Hilarión Eslava, 46 y 48. 

Comunidad Angeles Custodios, para colegio en la ave­
nida de Rafaela Ibarra, sin número. 

Tropipez, S. L., para domicilio social y venta de peces 
en la avenida de la Reina Victoria, 15. 

Don Cipriano Gómez Hernández, para bar en la calle de 
Alcalá, 378. 

Don Carlos Herraiz Otero, para oficina de reproducción 
de multicopista en la calle de Martín de Vargas, 13. 

Ripay, S. L., para depósito de muebles en la calle de 
María Antonia, 9. 

Rohan, S. L., para almacn de muebles en la calle de 
Ramón Serrano, 8. 

Transportes Pamplonica, S. A, para agencia de trans­
portes, como cambio de nombre, en la calle de la Antracita, 
número 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la avenida del Padre Piquer, 34 y 36. 

Eurolar, S. A, para oficinas en la calle del Padre Da­
mián, 4 y 6. 

Doña María del Carmen Gil González, para perfumería 
y droguería en la calle de Benicásim, 2 y 4 (galería, puesto 
número 14). 

Maestre del Río, S. L ., para taller de zapatería en la 
calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Atlántica, Sociedad Anónima de Edificaciones, para 
instalar calefacción en la calle de Bretón de los Herreros, 
números 41 y 43. . 

Don Tomás Arribas Tarín, para carnicería en la avenida 
de Daroca, 322 (galería, puesto número 14). 

Torre Rioja Madrid, S. A, para garaje aparcamiento 
en la calle de Rosario Pino, 16. 

Don José Luis Tran Cordero, para taller de tapicería en 
la calle de Mercedes Arteaga, 13. I 

Don Valen tí n Hernández Chapinal, para carnicería, co­
mo cambio de nombre, en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
mero 5. 

Don Víctor Aguirre V ázquez, para almacén de carnes en 
la calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

H. A L. E. S. A., para fábrica de productos químicos 
en la carretera de Villaverde a Vallecas, 299. 

. Don Antonio Ruiz Jiménez, para taller de montaje y re­
paración de ascensores en la calle de la Grandeza Española, 
número 47. 

Don Vicente Alvaro Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles, como rectificación de licencia, en el pasaje 
de Paquitín, sin número. 

J. Soto, S. L., para oficinas en la avenida del Generalí­
simo, 137. 
. Don Nicolás Rubio Valbuena, para taller de confecciones 

en la calle de García Salazar, 10. -
Don Lázaro del Carmen Serrano, para venta de produc­

tos lácteos en la calle de Melilla, 12. 
. pon Eugenio Soto Navas, para droguería y perfumería 

en la calle de San Delfín, .6. 
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Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
de Bristol, 14. 

Don Alfonso Sanz Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Don José A Alcázar Bachiller, para compraventa de 
automóviles en la calle de Ardemáns, 47. 

Don Ramón Soto Palacios, para taller de imprenta en 
la calle del Azulejo, 4. 

Don Alejandro Berenguer Aguirre, para instalar cale­
facción en la calle de Torrebeleña, sin número. 

Don Marcial Calderón Expósito, para taller de tallista 
en la calle de la Sierra del Segura, 21. 

Don Jesús García García, para mantequería, como cam­
bio de nombre, en la plaza del Niño Jesús, 5. 

N eotécnica, S. A E., para almacén cerrado de material 
electrónico en la calle de Zaida, 89. 

Don Carlos Rubio Lobera, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Matilde Hernández, 55. 

Don Antonio Gocantes Marante, para lavandería en la 
calle del General Mola, 204. 

Don Juan F. Torres Díaz, para taller de protésico dental 
en la calle de Granada, 22. 

Don Luis Sorlín Sanjuán, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Azcona, 28. 

Don José Sánchez Herrera, para óptica y venta de apa­
ratos fotográficos, como cambio de nombre y ampliación, 
en el paseo de Muñoz Grandes, 64. 

Don Gregorio Nieto de Miguel, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Ramón Crespo, 19. 

Don Enrique W. Burmester, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Goloso, 8. 

Promoción y Distribución Gases, S. A , para oficinas en 
la avenida del Doctor Arce, 28. 

Doña Estrella Vega Cieza, para pensión en la calle de 
Donoso Cortés, 88. 

Doña Justa Garcacho García, para instalar un monta­
cargas en la calle de Chile, 3. 

Don Antolín Sanz Barroso, para bar, como ampliación, 
en la calle del Doctor Esquerdo, 56. 

Don César Manuel Guerra del Barrio, para montaje de 
anuncios luminosos en la plaza de Redondela, 5, local nú­
mero 1. 

Don Américo Cerqueira Rivas, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Verja, 54. 

Don Salvador Fernández López, para tienda de comes­
tibles en la calle de Valle-Inc1án, 101. 

Hardy, S. A., para taller de ebanistería en la calle de 
Valentín Llaguno, 8. 

Doña Carmen Azañón Gonzalo, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Abel, 7. 

Don José Blanco Jiménez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 34. 

Doña María Luisa Carlevarias, para colocación de puer­
tas de ascensor en la calle de Génova, 19. 

Don Antonio Losada Carbajo, para restaurante en la 
calle del General Ramírez de Madrid, 14 . 

Don Cirilo López Bartolomé, para droguería y perfume­
ría en la calle de Gomeznarro, 93. 

Don Francisco Ramiro Simón, para tienda de comesti­
bles y venta de fiambres en la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján, 53. 

Don José Colao García, para garaje en la calle de 
Villalmanzo, 16 y 18. 

U . . R. C. A. S. A, para garaje-aparcamiento en la calle 
de Valdecaleras, sin número. 

Don Marcial Alvarez Arellano, para bar en la calle del 
Lucero, 32 y 34. 

Don Angel . López González, para instalar un depósito 
de gas propano en la avenida de los Madroños, 40. 
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Doña Angela Herrero Plaza, para obrador de modista en 
la calle del Mar de Aral, 3. 

Don Juan Tarín Colino, para taberna, como ampliación, 
en la calle de San Juan, sin número. 

Don Angel Andrés Astorgado, para pescadería en el 
Mercado de Vallecas, puesto número 33. 

Don Abel Pastor Sanz, para bar, como cambio de nom­
bre, en la avenida de Betanzos, 37. 

Doña Mercedes Montalvo Hontana, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Laborde, 25 (galería, puesto número 9). 

Doña Lutgarda Reig Mañes, para jardín de infancia en 
la avenida de Pío XII, 16. 

Cys Urbana Ibérica, S. A, para centro comercial en la 
calle de Seseña, 72. 

Doña J udith Moreno Alonso, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Martell, 31 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Dimobel, S. A., para almacén de muebles en la calle de 
Peironcely, 13. 

Don José Huerta Ureña, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle del Balandro, 12 (centro comercial, local 
números 16, 17 Y 18). 

Don Sebastián Máximo Corcuera, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Araiz, S. 

Don Joaquín San José Redondo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Ponferrada, 5. 

Don Ignacio Godino Montero, para taller de muebles en 
la plaza del Puerto de la Cruz, 2. 

Bugarsa, S. L., para lavandería y tintorería en la calle 
de Cervantes, I. 

Doña María Teresa de la Hoz Guijarro, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Caudillo de España, 9. 

Don José Fernández González, para bar en el paseo de 
la Florida, 37. 

Don Manuel Rodríguez Gil, para droguería y perfume­
ría en la calle de Luis Piernas, 38. 

Don Segundo Moya Barrajón, para fábrica de calzado 
en la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Don Francisco J. Rojo García, para taller de reparación 
de maquinaria de obras públicas en la calle de Villarramiel, 
número 7. 

Don Abilio Redondo Alcoceda, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Seco, 3. 

Viassa, para instalar un depósito de fuel-oil en la calle 
del Valle, 15. 

Don Matías Membribe Rodríguez, para bar en la calle 
de Enrique Velasco, 10. 

Rectificaciones Generales, S. A, para taller de repara­
ción de automóviles en el kilómetro 12,400 de la carretera 
de Barcelona. 

Don Isidoro Martín Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Echegaray, 19. 

Inmobiliaria Soria, S. A, para garaje aparcamiento en 
la calle de Fernández-Shaw, Carlos y Guillermo, 2. 

Don Alfredo Sánchez Galán, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Indalecio Fernández, 42. 

Don Cándido Villar Benito, para taller de tapicería en 
la calle de Juanita, 8. 

Don Francisco Arroyo Pérez, para garaje en la calle de 
Julia Mediavilla, 45. 

Don Feliciano Varona Varona, para garaje, como am­
pliación, en la calle de Prudencio Alvaro, SI. 

Don Cándido Inglés García, para almacén cerrado de 
productos alimenticios en la calle de Núñez Margado, 9. 

Don José Capón Gómez, para carnicería en el Mercado 
de San Cristóbal, puesto número 24. 

Don José María Montero García, para carnicería y sal-
chichería en la calle del Pico Balaitus, 16. - _ _ .. 
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Doña Felicitas Losada Barrio, para cafetería, como am­
pliación, en el barrio de Santa María, torre 3, tienda nú­
meros S y 6. 

Don Mariano Miralles Olmos, para autoservicio en la 
calle Nueva, sin número. 

Artes Gráficas Palermo, S. L., para taller de imprenta en 
la calle de Palermo, sin número. 

Don José Bernal Rodríguez, para taller de composición 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Carolina 
Coronado, 46. 

Don José Guerrero Argente del Castillo, para lavandería 
en la calle del Néctar, 39. 

Doña María Antonieta López Belmonte-López, para ga­
raje privado en la calle de Boldano, 6. 

Don José Bernal Aroca, para garaje en la calle de Berlín, 
número 7. 

Don José Esteban Gallardo, para taller de reparación de 
máquinas recreativas en la calle de Salas Barbadillo, 13. 

Don Luis Parra Maya, para taller de sastrería en la calle 
del Mirlo, I. 

Don Juan Pedro Teno Gil, para droguería y perfumería 
en la calle de Mercurio, 22. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Pinar de Chamartín, edificio 4. 

Doña Purificación Zafra Fernández, para taller de repu­
jados en el paseo de Extremadura, sin número, con vuelta 
a la avenida de Portugal, 173. 

Don Angel Hernández Blasco, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Entre Arroyos, S. 

Don Martín Jiménez Fernández, para garaje en la calle 
de Escalona, 87. 

Don Francisco Oro Lechón, para bar bodega, como rec­
tificación de licencia, en la calle de Tordegrillos, 40. 

Don Avelino Rodríguez García, para obrador de paste­
lería en la calle de Nueva Zelanda, 7. 

Bruipick, S. A, para heladería en la calle de Quero, 10I. 
Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 

de transformación en la carretera de Fuencarral a El Pardo, 
sin número. 

Don Manuel Vallejo Barba, para bodega en la calle de 
Quero, 69. 

Don Constantino González Villar, para servicio de la­
vado y engrase de automóviles en la calle del Sulfato, 1I. 

Don Aquilino Moreno At;mce, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Arzúa, bloque H-3. 

Doña Carmen Calvo Arranz, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Boltaña, 7 (galería, 
puesto número 25). 

Don José Luis Aguilera Pascual, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Boldano, 42. 

Uralita, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
N úñez de Balboa, 20. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle C, entre la de Real de Arganda 
y Nueva. 

Don Salvador Menéndez, para carnicería y salchichería 
en la calle de Esteban Collantes, 54 (galería, puesto nú­
mero 23). 

Comercial Boiz, S. A, para taller de zapatas de frenos 
en la calle de los Sondeos, sin número. 

T. A Y. R. E., S. A, para garaje con taller de repara­
ción y venta de neumáticos en la calle de Colombia, 4. 

Prebetong Madrid, S. A, para elaboración de hormigón 
en el camino de la Barca, sin número. 

Iberhogar, S. A, para garaje en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 66. 

Inmobiliaria Sandi, S. A, p(!.ra oficinas en el paseo de 
la Reina Cristina, 15. 

Pentacrom, S. L., para taller de imprenta en la calle de 
Hachero, 4. . -" .. . 
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Estartas y Ecenarro, Máquinas de Coser Sigma, S. A., 
para exposición y venta de maquinaria, como ampliación, en 
la calle de Bernardino Obregón, 6. 

Doña Andrea García Sierra, para bar en la avenida de 
Palomeras, 77. 

Doña Adoración Díaz Resino, para bodega en la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón, 2. 

Doña Inocencia Pérez Heredero, pat:a bar en el Mercado 
de Torrijos, puesto números 204 al 207. 

Don José Rascón Molina, para taller de carpintería en 
la calle de San Miguel, 1. 

Don Juan Muñoz Vila, para restaurante en la calle de 
Alonso Heredia, 4. 

Don Fernando Gil Benítez, para bar cafetería en la calle 
de las Islas Cíes, 13. 

Don Dionisio Gallego Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle del Doctor Blanco Soler, 11. 

Don Mamerto Ródenas Gómez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 65. 

Hierros Alfonso, S. A., para taller de transformaciones 
de hierros en el camino de las Hormigueras, sin número. 

Martón y Gaín, S. A., para fábrica y taller de montaje 
de cajas de relojes, como ampliación, en la calle de Andrés 
Obispo, 37. 

A. E. G., Ibérica de Electricidad, para almacén cerrado 
en la calle de la Libertad, 27. 

Don Fernando Martínez Vicente, para bar en la calle 
de Mestanza, 15, local número 202. 

Urna, S. A., para garaje aparcamiento en el kilóme­
tro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 

Urna, S. A., para garaje aparcamiento en el kilóme­
tro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., para garaje aparca­
miento en el kilómetro 19.200 de la carretera de Vicálvaro. 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., para garaje aparca­
miento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., para garaje aparca­
miento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 

Manuel Troitiño e Hijos, S. A., para garaje aparca­
miento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 

Don Manuel Durán López, para garaje aparcamiento en 
la calle de Palencia, 31 y 33. 

Don Serge René Denis Porcher, para almacén de flores 
artificiales en la calle de Vandergoten, 8. 

Doña María Fortuna González N ogueiras, para churre­
ría en la calle del Arroyo del Olivar, 180. 

Don Manuel Borrego Alcalá, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de Calahorra, 60, local nú­
mero 6. 

H. y O. Wilmer, S. A., para oficinas, almacén y taller 
mecánico en la calle del Arquitecto Gaudí, 2. 

Don Pedro Pedrosa Sabio, para bar cafetería, como am­
pliación, en la calle de Alcalá 351. 

Don Alejandro Ruiz Gómez, para bar restaurante en la 
calle de María Panés, 13. 

Laboratorios Morgéns, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Vizconde de Matamala, 7. 

Don Andrés Rodríguez Morales, para exposición y com­
praventa de automóviles en la avenida de la Albufera, 137. 

Don Germán García de los Salmones Varona, para bar, 
como ampliación, en la avenida de América, 2. 

Aguilera y González, S. L., para taller de carpintería en 
la calle de la Liebre, 34. 

• J Manuel Troitiño e Hijos, S. A., para garaje aparca­
miento en el kilómetro 19,200 de la carretera de Vicálvaro. 
. : Midco, S. A., para supermercado en la calle de Cava­
nilles, 47. 
~ .,' .Don Jos.é Romero Lueiro, para bar restaurante en la 
calle del Marqués de Mondéjar, 4. 
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Construcciones y Contratas, S. A., para aparcamiento 
en la calle de Ramírez de Arellano, sin número, con vuelta 
a la de Torrelaguna. 

Suomi, Madrid, S. A., para venta de confecciones en la 
calle del General Mola, 80. 

Don Manuel García García, para almacén de bollos en 
la calle del General Solchaga, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Hermosilla, 126. 

Novo España, S. A., para oficina, fábrica de productos 
farmacéuticos y almacén en la calle de Rufino González, 14. 

Don Manuel Agudo Moreno, para fábrica de productos 
de perfumería en la calle de Julián del Cerro, 19. 

Hispano Radio Marítima, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de J ulián Camarillo, 6. 

Doña Sagrario Osado Alvarado, para autoservicio, como 
ampliación, en la calle de Julio Calvo, 19. 

Ivarte, S. A., para instalar un ascensor en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, 63. 

Doña Miguela Delgado Martínez, para tienda de comes­
tibles en la calle del Doctor Castelo, 13. 

Comerciantes Unidos Madrileños de Alimentación, So­
ciedad anónima, para super servicio de alimentación en la 
calle de la Encomienda de Palacios, 178. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Hermenegildo Bielsa, sin 
número. 

Don Gregorio Rodríguez González, para bar, como am­
pliación, en la calle de Buendía, 48. 

Don José Alvarez Marcos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de los Carboneros, 2. 

Don Angel Vicente Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Jacinto 
Verdaguer, 12. 

Doña Aurea Martínez Pérez, para carbonería en la calle 
de la Isla de Zanzíbar, 25. 

Don Mariano Chicharro Gómez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de las Islas Aleutianas, S. 

Banca Catalana, S. A., para agencia en la calle de José 
Ortega y Gasset, sin número, con vuelta a la de Lagasca. 

Majoma, S. A., para exposición de materiales para de­
coración en la calle de Cartagena, 70. 

Don Manuel Vega, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Frascuelo, 24. 

Don Jesús Roig Morlanes, para bar cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Costa Rica, 12. 

Estacionamientos Palma, S. A.. para aparcamiento en la 
calle de Velázquez, sin número. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para garaje aparcamiento en 
la calle de Nuria, 28. 

S. A. 1. N. C. O., para oficina en la calle de Santiago 
Rusiñol, 12. 

Don Ticiano Cabezas Carmona, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen del Val, 25. 

Don Félix Rodríguez González, para pollería y huevería 
en la calle de Villarta, 2. 

Doña Isabel Rubiato Delgado, para salchichería en el 
Mercado de la Prosperidad, puesto número 42. 

Establecimientos Alfaro, para supermercado en la calle 
de Abtao, 50. 

Don Basilio Santana Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado de la Paz, puesto números 9 y 10. 

Inmobiliaria J ubán, Sociedad Anónima de Construccio­
nes, para garaje aparacamiento en la calle de Nuria, 49 . 

Cys Urbana Ibérica, S. A., para bazar en la calle de Pe­
dro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de Brasil. 

Comercial Mecanográfica, S. A., para oficina, exposición 
y venta de maquinaria en la calle del Laurel, 14. 

Doña . Magdalena PérezRaya, para bar en la calle de 
Melquíades Biencinto, 21. 

Ti 
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Talleres Hispano Alemán Rai11y Racing, S. A., para 
garaje y taller de reparación de automóviles, como rectifi­
cación de licencia, en la plaza de la República Dominicana, 
número 6. 

Don Severino Cediel Herrero, para confitería con obra­
dor en la calle de Lagasca, 115. 

Raventós, S. A., para almacén de materiales en la calle 
de los Leñeros, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de la Albufera, 11 5. 

Don José Hernández González, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Arenas y Navarro, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Milagros Simón Flórez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Generalísimo, tienda número 197. 

Doña Juana Blázquez Ama, para venta de frutos secos 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 7. 

Don N azario Lorenzo Díaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 6. 

Don Mariano Díaz Castaño, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 51. 

Don José Antonio Martínez García, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de la Guindalera, tienda número 22. 

Don Mariano Díaz Castaño, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 5. 

Doña Felisa V ázquez Lemas, para verdulería en el Mer­
cado de la Guindalera, tienda número 5. 

Don Juan Marín Matarranz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 14. 

Don Pablo Espada Pover, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Guindalera, tienda número 14. 

Doña Engracia Aguilera Minguito, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de la Guindalera, tienda número 3. 

Don José L. J uarranz García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 13. 

Doña Carmen Caba Gabín, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Guindalera, tienda número 23. 

Don José L. J uarranz García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 50. 

Don Felipe Martínez Cava, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Guindalera, tienda número 15. 

Doña Antolina Pastor Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 10. 

Don Emeterio Asenjo Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Guindalera, tienda número 12. 

Doña Carmen Caba Gabín, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Guindalera, tienda número 26. 

Doña Severiana Redondo Asenjo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 5. 

Doña Benjamina Alvarez García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 1. 

Doña Felisa Valdeón Díaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Diego de León, tienda número 6. 

Don Marciano Vicente Castillo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Diego de León, tienda número 3. 

Don Agustín Hernández García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 7. 

Don Ignacio Aguilera Miguel, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Diego de León, tienda número 10. 

Don J en aro Peña Robledo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Diego de León, tienda número 5. 

Doña Julia Díaz Gómez, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Diego de León, tienda número 7. 

Doña María Gómez Maderuelo, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Diego de León, tienda número 13. 

Don Mariano Rodríguez Maroto, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 14. 
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Don Fermín Zayas García, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Diego de León, tienda número 9. 

Don Juan González Morcillo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Diego de León, tienda número 8. 

Doña Concepción Santiago Ortiz, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 19. 

Don Eugenio Carraledo Manzano, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Diego de León, tienda número 18. 

Doña Encarnación Calvo Heras, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 20. 

Don Mariano Sánchez Santos, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Diego de León, tienda números 16 y 17. 

Don Domingo Rincón Redondo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Diego de León, tienda número 1. 

Don Félix Díez Herrero, para frutería y verdulería en la 
calle de Villarta, 2. 

Don Antonio Almeida Castillo, para frutería y verdule­
ría en la calle de San Cipriano, 27. 

Don José U reña Sánchez, para tienda de comestibles en 
en la calle del Monte Perdido, 156. 

Obras y Vías, S. A., para domicilio social y oficina en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Disdecar, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Marcenado, 24. 

Don José Mera Martín, para venta de papeles pintados 
en la plaza de Manuel Mateo, 4. 

Proyectos y Hoteles, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Murcia, 10. 

Don Mateo Valle Prieto, para zapatería en la calle de 
Mestanza, 13. 

Don Eliseo Carvajal Pradales, para oficina y venta de 
revistas en la calle de Murcia, 20. 

Don Francisco Lara Bernardino, para venta de maletas 
de piel en el aeropuerto de Barajas, local número 229. 

Doña María Santos Altamirano, para colegio en la calle 
de Ayamonte, 4. 

Don Ramón Fuentes Herrera, para oficina en la calle de 
Abella, 22, tienda número 13-A. 

Consignaciones, Almacenajes y Transportes, S. A., para 
agencia de transportes en la calle de Cáceres, 18. 

Don José Manuel Velasco Calvo, para zapatería en la 
calle del Arroyo de la Media Legua, 27, local número 2. 

Doña Lucía Martínez López, para zapatería en la calle 
del Camichí, 30, tienda número 4. 

Don Teófilo Rodríguez Díaz, para ferretería, venta de 
aparatos electrodomésticos y artículos de regalo en la calle 
de Albares de la Ribera, '17. 

Don Gonzalo Fernández López, para venta de juguetes 
en la calle del Arroyo del Olivar, 101. 

Don Fructuoso Rodríguez García, para venta de pan 
y bollos en una confitería de la avenida de Moratalaz, 93. 

Don Isabelino García Río, para bisutería en el paseo de 
la Castellana, 22, tienda número 11. 

Banco Exterior de España, para agencia en el aeropuerto 
de Barajas, locales números 226, 227, 236 y 237. 

Clemessy, S. A., para oficina en la calle de Estébanez 
Calderón, 5. 

Doña Dolores Trilla Corbalán, para venta de juguetes en 
la calle de la Condesa de Teba, 11. 

Doña Gloria Kaiser Fernández, para venta de aparatos 
de saneamiento y muebles de cocina en la calle de Albox, 21. 

Viajes Halcón, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de Fernando Poo, 23. 

Don Evaristo José Sáez Camarero, para acuario en la 
calle del Corregidor Sancho de Córdoba, 3. 

Raimundo González Aguado, S. L., para oficina en la 
calle del General Moscardó, 3. 

Don Juan José Suela Soriano, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, 20. 
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Don Humberto Martín Solana, para venta de papeles 
pintados en la calle de Santa Escolástica, S. 

Don Angel L. Alcalá Pueyo, para peluquería de señoras 
en la calle del Peralejo, 11. 

América Española, Consultas y Construcciones, S. A., 
para oficina en la calle de Pedro Muguruza, 4. 

Grosecón, S. A., para gimnasio en la calle del Camino 
de los Vinateros, 108. 

Don Carlos Calleja Leila, para venta de papeles pintados 
en la calle del Toboso, 118. . 

Don Pablo Martínez Biosca, para panadería y bollería 
en la calle de Seco, 12, tienda número 2. 

Doña Martina González Gómez, para despacho de tinte 
en la: calle de Zalamea, 4. 

Brístol Ibérka, S. A., para oficina en la calle de Pedro 
Muguruza, 1. 

Doña Victoria Trasobares Soria, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de los Zarapitos, 9. 

Don José Carlos Calero Parrado, para venta de muebles 
en la calle de Palos de la Frontera, sin número, con vuelta 
a la de Canarias. 

Panificadora Martimar, S. L., para panadería y bollería 
en la calle de Torrelaguna, 112. 

Don Marcos Martín Cantalejo, para venta de variantes 
en la calle de Venancio Martín, 14, tienda número 30. 

Doña Carmela J unés Gutiérrez, para venta de conser­
vas, como ampliación, en la calle de los Picos de Europa, 7, 
tienda número 19. . 

Don Alberto' Scuza Ruiz, para venta de confecciones en 
la calle de Buendía, 10, tienda número 4. 

Don José Gallego Pozas, para venta de jamones y .sal­
chichones en la calle de Montamarta, 7, tienda número 11. 

Don José Antonio Montiel Moragón, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Alfaro, 
número 33. 

Don Juan Manuel López Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle del Albatros, 6. 

Don Pedro Córdoba Garde, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de San Maximiliano, 32. 

Don Lorenzo Peña Ortiz, para panadería, como cambio 
de nombre y traslado, en el poblado dirigido de Orcasitas, 
bloque 60. 

Doña Encarnación Salazar López, para tienda de comes­
tibles en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto nú­
mero 17). 

Don Epifanio González Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Tarragona, 12. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Rafael Finat, 
número 97. 

Doña Rocío Menor Uceta, para bodega en la calle del 
Sahara, 83 (galería, puesto número 41). 

Don Angel de Antonio Sanz, para frutería en el Mer­
cado del General Mola, puesto números 20 y 21. 

Don Antonio. Alvarez González, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
meros 122, 123 Y 124. 

Walter' Stockin, S. A., para venta de maquinaria y re­
cambios en la calle del Manzanares, 168. 

Doña Isabel Gutiérrez Perdiguero, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del General Mola, puesto número 27. 

Doña María Teresa Rerrojo Silvero, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, en la calle de San 
Eloy, 3. 

Don Higinio Ortiz Baratas, para bodega y venta de 
aceites en la avenida de Nuestra Señora de Fátima,3S. 

Doña Antonia Fraile González, para mercería en el 
Mercado del Pacífico, puesto número 144. 

Doña Dolores García García, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número S .. 
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Doña Dominga Galán Montero, para frutería en el Mer­
cado de Ibiza, puesto número 47. 

Doña Angeles Martín Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto número SS. 

Don Rafael Sánchez Gallardo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 38. 

Doña Filomena Sánchez Sánchez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto número 41. 

Don Fermín Fernández Bartolomé, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ibiza, puesto número 36. 

Don Lorenzo García Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 1. 

Don Alberto García Martínez, para relojería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 18. 

Homcave Ibérica, S. A., para oficina y venta de artícu­
los de limpieza en la avenida del Mediterráneo, 18. 

Doña María de los Angeles Bravo García, para escuela 
de belleza en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Don Facundo Carralón González, para oficina en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Edusa, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 71. 

Doña Eugenia Hernández Gil, para perfumería en la 
calle de Etruria, 12, local número 15. 

Don Rufo Antonio Martín Senovilla, para cacharrería 
en la calle de Abella, 10. 

Comercial Novara, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la calle de Canillas, 1. 

]iménez y de la Fuente, S. L., para domicilio social en 
la calle de Gómez de Avellaneda, 4. 

Don Modesto González Sánchez, para bodega en la calle 
del General Franco, 20 (galería de alimentación, local nú­
mero 8). 

Don Rafael Baladé Carrizosa, para venta de muebles 
en la calle de Chile, 7. 

Don Gabriel López Sepúlveda, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Ampélido, 8. 

Calicua, S. A., para domicilio social, oficina y venta de 
maquinaria, como ampliación, en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6 y 7. 

Don Alejandro Cruz Hernández, para peluquería en la 
calle de Torre Arias, 10. 

Don Manuel Guerrero Prieto, para zapatería en la ronda 
del Sur, 211. 

Doña Saturnina Ares Cañíbano, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Zamora, 14. 

Don Angel Izquierdo Gallardo, para peluquería, como 
ampliación, en el paseo de las Acacias, 15. 

Doña Anastasia Jiménez Benito, para oficina en la plaza 
de Mondariz, 11. 

Don Feliciano Dios Alpín, para venta de aceites y jabo­
nes en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 10. 

Rafael Burguete, S. L., para domicilio social en la calle 
de Estébanez Calderón, 5. 

Lamace, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 71. . 

Compañía Singer de Máquinas de Coser y Bordar, para 
venta de máquinas de coser en la calle de La Coruña, 35. 

Loctite Europa, Sucursal en España, para oficina de 
exportación de productos anaeróbicos en la calle del Coman­
dante Zorita, 13. 

Doña Francisca Blázquez Martín, para guardería infantil 
en la calle de Celanova, 9. 

Don Rafael Morán de Sandoval, para oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 129. 

Don Antonio González González, para venta de herra­
mientas y fornituras de relojería en el pasaje de la Paz, 13. 

Don Gustavo Palmer Díaz-Tendero, para oficina y expo­
sición en la calle de Ponferrada, 4. 
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Don Félix Arroyo Escudero, para auto escuela en la ave­
nida del Padre Piquer, 33. 

Don Manuel Alvarez Ramos, para sastrería en la calle 
de Villajoyosa, 94. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para peluquería en la calle 
de la Taconera, 1. 

Don Ramón González Alburquerque, para oficina, expo­
sición y venta de artículos de regalo en la calle de Oltra, 2. 

Don Enrique Botella Salcedo, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el camino de las Cruces, 17. 

Don Pedro Pérez García, para frutería y verdulería en 
la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26. 

Don Ildefonso Chaichío Cobo, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de la Giralda, 12. 

Doña Josefa Linares Luna, para frutería y verdulería en 
la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de alimentación, 
local números 15 y 16). 

Don Rafael Revilla López, para tienda de comestibles 
en la calle de Etruria, sin número, con vuelta a la de 
Troya (galería, local número 27). 

Doña Gregoria Cano Casado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 15. 

Doña Angeles Serrano Fernández, para venta de acei­
tunas en el Mercado de Ibiza, puesto número 17. 

Don Tomás Martín Sánchez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 32. 

Don Ramón Bailón Picazo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Ibiza, puesto número 23. 

Don José de Roa Barba, para frutería y verdulería en el 
Mercado del General Mola, puesto números 88 y 89. 

Don Guillermo Martín Bueno, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 23. 

Don Miguel Delgado Hernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ibiza, puesto número 44. 

Don Fernando Suárez Morán, para academia en la calle 
del Desengaño, 12. 

Don César García Zapata para venta de artículos de de­
portes y juguetes en el barrio del Pilar, bloque 729, local 
número 3, supermanzana, 7. 

Don Julio Martín Gascón, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Litago, 1. 

Tecnomatic Española, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Julio López Brunet, para venta de confecciones en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 8, local números 7 y 8. 

Alvarez Hermanos y Compañía, S. R. c., para confite­
ría, como ampliación, en la calle de José Lázaro Galdiano, 1. 

Doña Teófila Gómez Gómez, para peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, bloque 729, local número 14, super­
manzana 7'-

Don Manuel Remírez Vallecillo, para taller de carpin­
tería en la calle del Etna, 6, local número 2. 

Don Luis Ramón Orozco Piñán, para clínica veterinaria 
en la calle del General Mola, 210, local número 10. 

Don Juan J. M. García Soria, para clínica veterinaria en 
la calle del General Margallo, 29. 

Muradas, S. A., para domicilio social en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 9. 

Don Miguel Tomás Fajardo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 164. 

Don Anastasio Pérez Postigo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 21. 

Don Perfecto Parra Ramos, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Ibiza, puesto número 26. 

Doña Angeles Barrios Alvarez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del General Mola, puesto números 33, 
34 Y 35. : 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería y bollería; 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo Fontarrón, 
número 49. . 

23 de enero de 1975 

Don Pedro Gallardo Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 20. 

Don Francisco Gómez P~rez, para frutería y verdulería 
en la calle de Torres Miranda, 4 y 6, puesto número 3. 

Don Delfín Gómez Pérez, para frutería y verdulería en 
la calle de Torres Miranda, 4 y 6, puesto números 7 y 8. 

Don José Gómez Pérez, para frutería y verdulería en la 
calle de Torres Miranda, 4 y 6, puesto número 2. 

Doña Concepción Larrea Enguita, para oficina y joye­
ría, como ,cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 
número 33. 

Don Isidoro Pérez Sebastián, para frutería y verdulería 
en el Mercado del General Mola, puesto número 45. 

Doña Concepción García Sánchez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del General Mola, puesto número 12. 

Don Carlos López Martínez, para frutería y verdulería 
en el Mercado del General Mola, puesto número 95. 

Doña Rosario Morales Molina, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del General Mola, puesto número 1. 

Inmobiliaria Velázquez, S. A, para domicilio social en 
la avenida del General Perón, 27. 

D. E. P. S. A., para oficinas erf la calle de Oaudio 
Coello, 23. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para panadería y bollería, 
como cambio de' nombre, en la calle de Entre Arroyos, 52, 
local número 3. 

DENEGACIONES 

Doña Dolores Pérez Ramos, para repostería, como am­
pliación, en la calle de las Higueras, 38. 

Don Joaquín Hernández Iglesias, para vivero de plantas 
en el kilómetro 1,600 de la carretera de San Martín de la 
Vega. 

Faro de San Antonio, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Polígono Industrial del Francolí, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Tecnibank, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

U. T. E. c., Jaén, para tienda de comestibles y venta de 
aceites en el Mercado de Torrijos, puesto número 255. 

Cerámicas del Ter, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Don Alejandro Molíns Bedriñana, para venta de mate­
rial fotográfico en la calle de Fernán N úñez, 3. 

Don Francisco Miño Martínez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de César González Ruano, 15. 

Don Luis Oliveros Palacios, para venta de huevos, en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Emilio Ferrari, 
número 103. 

Don Federico Marcos Hetnán, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de Sambara, 38. 

Doña Eulalia Molina Sánchez, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de San Luciano, 4. 

Don Felipe Gómez Matesanz, para venta de huevos en 
una lechería de la calle de Teruel, 39. 

Don Dionisio Sanchidrián Jiménez, para venta de pro­
ductos lácteos en una lechería de la calle de Rafael López 
Pando, 1. 

Don Angel Megino Grande, para venta de equipos de 
autorradio en la calle de Ferraz, 73. 

Don Isidoro Carro Carro, para venta de verduras y cro­
quetas en una ' pescadería del Mercado de San Pascual, 
puesto número 36. 

Don Narciso López del Campo, p~ra chatarréría en la 
calle de Alejandro Sánchez, 59: 

Don Manuel Martín ·Durillo,- para carnicería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 407. 

Don Florencio Ro.drigo Delgado, para venta de huevos 
en una lechería de la caBe de Ocaña, 95. 
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ESTIMACION DE RECURSO 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ardemáns, 9. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Juan Velázquez Malina, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle del Doctor Santero, 
número 25. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Granada, 42. 

Don Miguel Diéguez Gallardo, para tablao flamenco en 
la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Don Julio Aparicio Moreno, para carnicería en la ave­
nida de Juan Andrés, 32. 

Madrid, 23 de enero de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

,'I"U'U'U'I"""",,'U""U'I"I"I"I"I"I"I,'I"I""'U'I"U'I"I"I""'I"I""'''''''''''''I,',,'I'-'''I''"'1""'1"1"1"11'''''''1''1' 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 19 de 
diciembre último, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los Ayudantes y Peones del Servicio de Alumbrado 
para proveer una plaza de Oficial electricista, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición restringido entre los 
Ayudantes y Peones del Servicio de Alumbrado del Ayunta­
miento de Madrid para proveer una plaza de Oficial electri­
cista, dotada con el haber de 76.500 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,7, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo general de 
61.200 pesetas anuales, y demás retribuciones complementa­
rias establecidas. 

2. OBLIGACIONES DEL QUE SEA NOMBRADO. 

Serán sus obligaciones, a parte de las generales que 
como funcionario le correspondan, desempeñar las funciones 
de medidor de intensidades lumínicas del alumbrado público 
y de las características de la energía eléctrica suministrada 
por las Compañías eléctricas para alumbrado público y otros 
servicios de las vías públicas de la capital. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitidos al concurso-oposición será nece­
sano: 

a) Ser Ayudante o Peón del Servicio de Alumbrado 
del Ayuntamiento de Madrid, en propiedad, en la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

4.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 
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1.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano y re­
solución de problemas relacionados con las cuatro reglas 
aritméticas, regla de tres, simple y compuesta; quebrados, 
sistema métrico decimal, raíz cuadrada y cálculo de seccio­
nes de conductores para consumos dados, etc. 

2.° Hallar la intensidad media lumínica de una calle, 
levantando un croquis con el diagrama polar y curvas 
insolux de una luminaria de alumbrado público, con los 
valores obtenidos. 

La duración de este ejercicio será fijada por el Tribunal, 
de acuerdo con la clase e importancia del mismo. 

3.° Tecnología del oficio.-Conocimiento de aparatos 
de medida industriales, amperímetro, voltímetro, así como 
el manejo del luxómetro. Idea de aparatos que se encuen­
tran en las casetas de transformación de energía eléctrica 
y su uso. 

4.3. Fase de coneurso.-En esta parte el Tribunal 
examinará la documentación aportada por los opositores 
que hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, 
a fin de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: puntuación, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) La conceptuación del Ingeniero Jefe del Servicio 
de Alumbrado acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad técnica, laboriosidad, disciplina y, en gene­
ral, a su eficiencia para el cargo a que aspira: puntuación, 
de cero a cinco puntos. 

e) Otros méritos y circunstancias alegados: puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

5.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, así como 
los méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

5.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

5.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Servicio para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

6.2. A la vista del informe aludido en la norma anterior, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas recla-
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¡naciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

7.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, 
un Perito industrial de dicho Servicio, un Profesor de Edu­
cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

7.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos, que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

7.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

8.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci­
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente apreciados y justificados libremente por el 
Tribunal. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario alcan­
zar, por lo menos, cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último igual puntuación para 
poder aprobarle. 

9.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número 4.3 
de la convocatoria. 

9.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación, el Tribunal hará público el 
nombre del aspirante aprobado, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor del mismo. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del 
día siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Si no tornara posesión en el plazo señalado, sin causa justi­
ficada, se entenderá que renuncia al empleo. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

23 de enero de 1975 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
diciembre último, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer trece plazas de operarias de la limpieza de Casas 

Consistoriales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
trece plazas de operarias de la limpieza de Casas Consisto­
riales, dotadas con el haber de 58.500 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo gene­
ral de 46.800 pesetas anuales, y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, las aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión -de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados an­
teriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena_ conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en la fecha en que finalice el 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de las aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y resolu­
ción, por escrito, de una operación elemental de Aritmética, 
sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si lo estima ne­
cesario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de las aspirantes para 
el ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­
ciones locales, y la especialización en las funciones propias 
de los servicios que han de desempeñar las que sean nom­
bradas. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Las aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que se publique el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado 
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en la Depositaría de Villa la cantidad de SO pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) . Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficlOs de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también 'podrán presentarse 

e~ l~ forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimIento Administrativo, se reintegrarán' con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la A~ministración Local de una peseta, éste 
con caracter voluntano. Los documentos que se acompañen 
a las }nsta~cias, cualquiera que. sea su clase o naturaleza, 
deberan remtegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATAS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para .que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidas en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondr~ en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Pro~edimiento Administrativo. Dichas reclamayiones, si 
las hubIere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe . la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la si­
guiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, ' o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Secretario general de la Corporación, un 
Profesor de Educación General Básica, él Conserje de Casas 
Consistoriales y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la 'Corporación o fun-
cionario en quien delegue. . ,. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. E l ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

.7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tnbunal an~nciará en dicho Boletín el día, hora y local 
en que habra de tener lugar. 

1.3. Las aspirantes serán convocadas para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
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8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSo-OPOSICIÓN, . 

.8.1. Las ~ases de la oposición y del concurso serán 
cahficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser 
aprobada. 

9. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL T RIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de las aspirantes, el T ri­
bun~l, publicará.ra relación de ,aprobadas por orden de pun­
tuaclOn, no pudIendo rebasar estas el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a _ la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todas las aspirantes 
que, habiendo aprobado las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a I?artir de la publicación de la lista de aprobadas, los si­
gUIentes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

d) Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o estar exentas del mismo. 

10.2. Las que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser n0111-
bradas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que re­
sulten en aplicación de 10 que se establece en el número 9.1 
de la convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, las aspirantes nombradas deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellas que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntanúento de Madrid referente a la 
oposición para proveer una plaza de Arquitecto del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 

y Salvamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Luis Fernández Uriel. 
Don Paulino Medina González. 
Don Antonio Meirás Barreiro. Provisional. 
Don Ricardo Olabegoya Venturini. 
Don José María Palenzuela Martín. 
Don Luis Alfonso Pangua Pérez. 
Don José Pascual Martínez. 

La admisión de don Antonio Meirás Barreiro queda condicionada 
a que sea declarado "apto" en un nuevo reconocimiento médico, al 
que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que terminen 
los ejercicios, y una vez que se haya operado de la hernia escrotal 
derecha que padece. 

ASPIRANTE EXCLUIDO 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

Don Emilio López Cruz. 

Madrid, 14 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Aparejador con 

destino a la Sección Técnica de Valoraciones 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don José María Arranz Merino. 
Don Luciano Barquín Rivas. 
Don Humberto Fernández Martínez. 
Don Jesús Hurtado Ruano. 
Doña María de la Paz Ramos Torre. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no haberse presentado a los reconocimientos médicos: 

Doña María del Carmen Moneo Araquistáin. 
Don Efrén Rodríguez J uárez. 

Madrid, 14 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 21 plazas de Mozos de Grúas Municipales 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el póximo día 10 de febrero, 
a las diez de la mañana, en las pistas de atletismo del campo de 
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deportes de Vallehermoso (calle de Juan Vigón, 10), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de traj e y calzado de deportes. 

Madrid, 13 de enero de 1975.-El Secretario del Tribunal, Nor­
berto Tena Benítez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer 50 plazas de Mozos de la limpieza 

de Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el próximo día 3 de febrero, 
a las nueve y media de la mañana, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso (calle de Alfonso VI, número 1), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 13 de enero de 1975.-El Secretario del Tribunal, N or­
Berto Tena Benítez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de 32 sepulturas 
exentas en los cuarteles 14 y 15 del Cementerio de Nuestra 

Señora de la Almudena 

Tipo: 1.145.965 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la' ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.190 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en 00:, enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 32 sepulturas exentas en 
los cuarteles 14 y 15 del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del oo. 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de oo' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria .española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 164 nichos con 
columbarios en el muro de cerramiento y anexo a los cuar­
teles 9, 66 y 47 de tercera (zona antigua) del Cementerio 

de Carabanchel 

Tipo: 3.091.693 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 51.376 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 164 nichos con colum­
barios en el muro de cerramiento y anexo a los' cuarteles 9, 66 y 47 
de tercera (zona antigua) del Cementerio de Carabanchel, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de renovación provisional de pavi­
mento e instalación de servicios complementarios en las 
calles de Eloy Sánchez, Antonio Santana y Esteban Carro, 

del Pozo del Tío Raimundo 

Tipo: 2.707.734 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.617 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación provisional de pavimento 
e instalación de servicios complementarios en las calles de Eloy 
Sánchez, Antonio Santana y Esteban Carro, del Pozo del Tío Rai­
mundo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de ttrbanización de la calle de Cris-
tina, entre las de los Curtidos y Emilia 

Tipo: 532.100 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.642 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de Cr is­
tina, entre las de los Curtidos y Emilia, se compromete tomarlo a su 
cargó, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras en la calle de M ázimo San Juan 

Tipo: 1.597.060 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.956 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Máximo San Juan, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm.a del licitador. ) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación y serv~nos com­
plementarios en las calles de Enrique Herrero y Enrique 

de la Torre, del Pozo del Tío Raimundo 
Tipo: 7.066.965 pesetas. 
P lazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : P or certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 100.670 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de Enrique Herrero y Enrique de la Torre, del 
Pozo del Tío Raimundo, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por 100 respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Rafael 

Ceballos 
Tipo : 2.522.637 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 42.840 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 

en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Rafael 
Ceballos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del. .. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

23 de enero de 1975 

Concurso de concestOn para la construcción, conservanon 
y explotación de dos quioscos destinados a la venta de 

refrescos en el Parque Alcalde Carlos Arias 
Canon : El canon tipo al alza es de 30.000 pesetas anuales, incre­

mentándose la cantidad por la que en definitiva se adjudique el 
concurso en un 10 por ciento por cada una de las anualidades 
sucesivas, a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo: El plazo de la concesión será de veinte años, como 
máximo. 

Pagos: Los pagos habrán de efectuarse por semestres anticipados. 
Garantías : Provisional, 15.000 pesetas; la definitiva ascenderá a la 

cantidad equivalente al 50 por 100 del canon de adjudicación. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de la adjudicación de la construcción, conser­
vación y explotación de dos quioscos destinados a la venta de refres­
cos en el Parque Alcalde Carlos Arias, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, en cuanto al quiosco número ... , 
por el canon de . .. (en letra) pesetas anuales, que se incrementará 
en un 10 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas, a partir 
del segundo año de la explotación, y por un plazo de concesión 
de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
e oncurso de las obras de construcción de un evacuatorio 

público subterráneo en el Parque de Berlín 
Tipo: 1.883.645 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.255 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de un evacuatorio público 
subterráneo en el Parque de Berlín, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese-
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reforma del Centro Asistencial 
de Chamartín-Tetuán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de iluminación del pabellón deportivo 
y gimnasio de Palomeras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en los jardines de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adaptación de naves para un nuevo 
Matadero de equinos en el Matadero Municipal y reparaciones diver­
sas en el Instituto de Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora 
y Aragón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 2.020 nichos y 960 
colwnbarios en la parte sur del sector H del Cementerio de Ca­
rabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especiales del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Juste, Sociedad Anónima Quimicofarmacéutica proyecta establecer 
un laboratorio de productos químico-farmacéuticos en una casa sin 
número de la calle de Francisco Navacerrada. 

Don Dionisio Cerrada Ibáñez proyecta establecer una tienda de 
baratijas en la casa número 13 de la calle del Almend-ro. 

Don Edmundo Cabezas San Antonio proyecta reformar su taller 
mecánico sito en la casa número 4 de la calle de los Viveros. 

Filiación Cordimariana proyecta establecer una residencia en la 
casa número 60 de la calle de Gaztambide. 

Mercados y Análisis, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en la casa números 158 y 160 de la calle de Fuencarral. 

Don Francisco Vargas Gómez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo (galería, 
puesto número 24). 

Doña Petra MiIlán López proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 5 de la calle de los Maquileros. 

Don Antolín Díaz Ramos proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 21. 
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Don Angel Sánchez Sierra proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 15 de la calle de Mieres, local número 17. 

Don Avelino Ismael Arias García proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 2 de la calle del Puerto Cardoso (galería, 
puesto número 17). 

Doña Rosario Garrido Poza proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 7 de la calle de Villalmanzo. 

Doña Eufemia Marín Granizo proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 13 de la calle de la Carpintería. 

Don Antonio Granados Tenllado proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 13 de la calle de Francos Rodríguez 
(galería, puesto número 14). 

Don Francisco Martín Abad proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 3. 

Don Clemente Santiago Blanco proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería, puesto número 15). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 81 de la avenida de Valladolid. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 46 de la calle de Zurbano. 

Don Cándido Abascal P eñaranda proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 2 de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Eugenio Bodega Bretín proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 8 de la calle de Utrillas, torre 69. 

Don José Hernández del Valle proyecta ampliar con cocina 
y freiduría su bar sito en la casa número 55 de la calle de Lérida. 

Hermadann, S. A., proyecta instalar un ascensor y dos monta­
cargas en la casa número 3 de la calle de San Sotero. 

Doña María Ortega Alonso proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 2 de la calle de Zaragoza. 

Don Miguel Lobato Palomino proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 57 de la calle de Martínez 
Izquierdo. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión frente al número 1 de la glorieta de Valle de Oro. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de f¡¡el -oil en una casa sin número de la avenida de la Virgen del 
Carmen. 

Creaciones El Molino proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 25 de la calle de Los Vascos. 

Sociedad Cooperativa Española de Auxiliares de Vuelo de Avia­
ción Civil proyecta establecer su domicilio social y oficinas en la casa 
número 69 de la calle de Velázquez. 

Serigar, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 57 
de la calle de López de Hoyos. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 48 de la calle de la Montera. 

Don Manuel García Moreno proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 10 de la calle de Pedro VilIar. 

Don Ricardo Gallego Muñoz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 49 de la calle 
de Santa Virgilia, local A. 

Conjunto Residencial Vistahermosa proyecta instalar un depósito 
de jl/el-oil en la casa número 3 del Conjunto Residencial Vista­
hermosa. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de juel-oil en una casa sin número de la calle L (barrio de Santa 
María). 

Don Salvador Olmos Aguilar proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 46 de la calle de Galicia. 

Don José Manchado Morales proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 9 de la calle de Alesanco. 

Don Segundo Díaz Ayuso proyecta establecer un taller de barni­
zador en la casa número 35 de la calle de Bernardina García. 

Tecnitrón, S. A., proyecta instalar una cabina con máquina foto­
gráfica en la casa número 410 de la calle de Alcalá. 

Don Rudolf H. Gerastenmaier proyecta establecer un almacén de 
recambios de automóviles en la casa número 205 de la avenida del 
Generalísimo. 

23 de enero de 1975 

Don Julio López Oporto proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 12 de la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICT O 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 718, don José Fernández Rubio, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de la Magdalena, 23: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno de Comercio y Vecindad número 718, del distrito 
de Retiro, don José Fernández Rubio, y han sido nombrados Instruc­
tor y Secretario del mismo don Federico Pérez Jiménez, Jefe de 
Sección, y don Fernando Lumbreras Fernández, Administrativo. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique esta noti­
fiación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 15 de enero de 1975.~E1 Instructor, Federico Pérez 
J iménez. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCI O S 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 (antes 20) de la 
calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de Velázquez, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 9 de diciembre último, dada cuenta, acordó, de conformidad con lo 
informado por la Dirección Técnica en 6 de noviembre anterior, 
aprobar el proyecto de ordenación de volúmenes, presentado por 
doña Luisa Fernández González, para la construcción de un Centro 
de Educación General Básica y Parvulario en la parcela 1-1 de la 
Ciudad Parque Aluche, situada en la calle de Escalona. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de 
Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin per­
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

Madrid, 8 de enero de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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